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Dr. JUAN NORBERTO QUIJANO (1879-1943)

Juan Norberto Quijano era hijo legítimo de José Leandro Quijano, natural de la ciudad de Santa Fe, y de Cirila Carballo, nacida en Nogoyá, Entre Ríos. 
Según la libreta de su matrimonio civil con Zelmira Guesalaga, Juan Norberto testimonia haber nacido en Nogoyá
, Provincia de Entre Ríos, República Argentina, el 6 de junio de 1881. Pero según los archivos eclesiásticos, fue bautizado en Nogoyá el 26 de octubre del año 1879 por lo que no pudo haber nacido en 1881 (según consta en el Libro 12 de Bautismos, folio 308: Cura Juan de Canala Echevarria, Padrinos Rosario Cardoso y José Unanue
). La fecha correcta debe ser la de los archivos eclesiásticos, por lo que debió nacer en Nogoyá el 6 de junio del año 1879. 

Juan Quijano vivió en la casa paterna de Nogoyá hasta sus 15 años, y allí habrá estudiado sus primeras letras.

En 1895 fue enviado por sus padres a la ciudad de Santa Fe para sus estudios medios en el Colegio de la Inmaculada. Egresó como Bachiller de los Jesuitas (1899), bajo el Rectorado del P. Santiago Solá S.I. (6° Rector, 1892-1900).  

Juan Quijano, de Nogoyá (Entre Ríos), en efecto, figura entre los alrededor de 400 estudiantes del Colegio de la Inmaculada Concepción, en Santa Fe, como alumno interno en los años 1895 y 1896, medio pupilo en 1897-1898, alumno externo en 1899, año en que se recibió de bachiller.  En 1898 también figura como medio pupilo su hermano menor Mateo, quien en 1899 aparece igualmente como alumno externo, en 1900 como interno y en 1901-1902 como Externo, año en que éste se recibió igualmente de Bachiller
. 

Hay una fotografía de grupo de ese tiempo en el Colegio en la que aparece Juan Norberto Quijano.

“El Colegio de la Inmaculada Concepción, dirigido por los Padres de la Compañía de Jesús, en la ciudad de Santa Fe, fue fundado en 1862, respondiendo a las peticiones  (1860) que el Presidente Santiago Derqui dirigió, desde Paraná, Capital de la República,  al General de la Compañía de Jesús, Pedro Beckx, y al Papa Pío IX solicitando jesuitas que atendiesen en estas regiones a la conversión de los indios y a la educación de la juventud. Influyeron en esta gestión el Delegado Apostólico Mons. Marino Marini y el Deán de la Catedral de Paraná, Juan Álvarez. Vinieron de Europa los Padres Jesuitas Joaquín Suárez (el Superior), Pedro Vigna (Primer Rector) y Antonio Garcés. La iglesia y la casa del nuevo Colegio eran el edificio contiguo al templo de la Merced, en la plaza principal, que habían sido construidos por los Padres de la antigua Compañía poco después que los habitantes de Santa Fe trasladaron esta ciudad (1652) desde Cayastá a causa de las invasiones de los indios, luego abandonados por los Padres cuando fueron expulsados  por Carlos III el 13 de julio de 1767, y pasados a la Junta de Temporalidades y luego a  los Padres Mercedarios el 15 de julio de 1793. El Gobernador de Santa Fe, Patricio Cullen, puso por contrato (1862) a disposición de los Jesuitas el antiguo convento de la Merced y estableció una renta para el sostenimiento de los profesores y demás oficiales del Colegio. La enseñanza sería pública y gratuita, conforme a los programas oficiales y la Ratio Studiorum propia de la Compañía. Dio su aprobación eclesiástica el Obispo de Paraná, Dío. Los Jesuitas se abocaron a la reconstrucción del ruinoso edificio. El acto solemne de inauguración del Colegio fue el 9 de noviembre de 1862. El 1 de abril de 1863 ingresaron al Colegio 5 jóvenes del Uruguay en calidad de seminaristas, a los que se unieron los de la Diócesis de Paraná en 1865 (éste es el origen del Seminario de Santa Fe; después se retiraron los seminaristas del Uruguay, y también los de Paraná en 1899, después que en 1897  la diócesis de Santa Fe se segregó de aquella; los seminaristas eran 74 en 1900). En 1867 se fundó en el Colegio la Academia de Literatura, conforme a la Ratio Studiorum de la Compañía, y produjo excelentes escritores, oradores y poetas en sus 18 años de existencia (Hay dos volúmenes con trabajos publicados. Un álbum con producciones fue enviado al Papa Pío IX por intermedio del Obispo Gelabert, que concurrió en 1869 al Concilio Ecuménico Vaticano I. El Papa respondió al homenaje de la Academia.). El 23/11/1868 la Cámara de Representantes de la Provincia de Santa Fe autorizó por Ley al Poder Ejecutivo a invertir 3500 pesos fuertes en aulas de enseñanza de facultades mayores para el Colegio. El 27/2/1869 por decreto del Ejecutivo se estableció la creación de las Cátedras de Derecho Civil, Canónico y Natural para el 1° año de estudios superiores (fueron los primeros profesores los Dres. Isaías Gil y Manuel Pizarro, el Reglamento de esta facultad fue aprobado por el Gobierno el 18/2/1870). El Gobernador Simón de Iriondo  obtuvo el 28/1/1870 que los estudios del Colegio fuesen reconocidos por el Gobierno de la Provincia de BA para ingresar allí en la Universidad. Por la ley del 30/IX/1878 los certificados de estudios de la Inmaculada quedaron reconocidos en los Colegios y Universidades de la Nación. Esta validez oficial duró hasta fin de 1884, en que el Ministro de Instrucción Pública Eduardo Wilde lo redujo a las condiciones de Colegio Particular. Por este motivo, el Colegio de la Inmaculada cerró sus puertas (no el Seminario, que continuó sus clases, admitiendo en ellas a varios alumnos internos y externos). En marzo de 1889, a súplica del Obispo Gelabert y del Gobernador José Gálvez se volvieron a abrir las aulas del Colegio. En 1891 el Presidente Carlos Pellegrini devolvió por decreto la validez oficial de los estudios del Colegio con la condición de que se adoptasen los programas oficiales, lo que se realizó en 1892. (Cf. Catálogo de alumnos del colegio-seminario de la Inmaculada concepción de Santa Fe, años 1862-1900, publicado en 1901).

“Entre los alumnos del Colegio, "primero de la Nación en su género, como decía el Obispo de Paraná al Vicario General de la compañía en 1886, había jóvenes de varias Provincias de la República y también de naciones vecinas como Uruguay, Paraguay y Brasil. Número de alumnos en los años en que estudió Juan Norberto Quijano:  353 en total, 124 internos, 64 seminaristas, 74 en 1° año (1895); 414 en total, 147 internos, 70 seminaristas, 67 en 2° año (1896); 450 en total, 44 medio pupilos, 68 seminaristas, 47 en 3° año (1897); 447 en total, 46 medio pupilos, 61 seminaristas, 38 en 4° año (1898); 423 en total, externos 182, seminaristas 67 (este año se abre el Seminario de Paraná y se retiran los seminaristas de esa diócesis), 31 en 5° año (1899).”

Según la tradición familiar, los Quijano que quedaron trabajando en el campo de Entre Ríos costearon los estudios de los hermanos Juan, Mateo y Ramón.


En mayo de 1908 Juan N. Quijano habría tenido domicilio en Vedia, Provincia de Buenos Aires
.
Juan Norberto Quijano estudió en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires. Egresó como médico en 1909. El diploma, con su firma bajo la firma del Rector de la Universidad y del Decano de la Facultad, de fecha 13 de julio de 1910, dice así “Por cuanto: Don Juan N. Quijano, natural de Entre Ríos República Argentina, de 28 años de edad, ha sido aprobado en todos los exámenes del curso de Medicina. Por tanto: de acuerdo con lo que dispone el inciso 4° del artículo 1° de la Ley de 3 de julio de 1885, le expedimos el presente título de Doctor en Medicina”.
En la libreta civil de matrimonio, al consignar el mismo conforme acta del 5 de junio de 1909, dice: Juan Quijano, profesión “médico cirujano”, domiciliado en “Capital Federal – Lincoln”.

Roberto Quijano Guesalaga conservaba un recuerdo de su padre, Juan, junto a los médicos recibidos ese año 1909, en una reunión que se hizo el 21 de septiembre de 1927, al cumplir 18 años de egresados, en una comida que hicieron en el Paris Hotel, de la ciudad de Buenos Aires, tarjeta con el menú en francés que lleva la firma de todos, en primer lugar la de él (poseo fotocopia).


En la ciudad de Rosario, Juan Norberto Quijano había conocido a Zelmira Guesalaga, hija de Eladio Guesalaga Frías y Adelaida González, domiciliada en calle 25 de diciembre N° 897, con quien se casó el 5 de junio de ese mismo año 1909. Con ella se estableció en Lincoln, Provincia de Santa Fe, recién recibido de médico, donde vivió y ejerció la ´profesión un tiempo, aunque breve. 
Roberto Quijano Guesalaga conservaba una carta dictada por Adelaida González el 4 de julio de 1909 (un mes después del matrimonio de Juan Quijano), para ser enviada a su hija Zelmira Guesalaga, de la cual poseo fotocopia. En la misma, Adelaida González de Guesalaga exhorta  a Zelmira Guesalaga a ser “buena, cariñosa, condescendiente y humilde” con su marido (Juan Norberto Quijano). De “Quijano” escribe que “es muy bueno” y que “todos los días le pide a la Virgen los guíe y los proteja”.

Posteriormente Juan Norberto Quijano se trasladó a la ciudad de Rosario, donde se radicó con la familia.

El 14 de mayo de 1911 nació en Rosario su hija María Zelmira, fallecida el 12 de febrero de 1918, y el 27 de diciembre de 1913 fue el nacimiento, también en Rosario, de su hija María Inés, muerta también de niña. 

En una tarjeta membretada “El Dr. Juan Quijano, Médico, Entre Ríos 883, Rosario” que escribía el 17 de febrero de 1915 a su hermano menor Irineo a propósito del nacimiento de Libia Quijano Thompson nacida tres días antes en Rosario del Tala (ER): Estimado Ireneo: Por mamá he sabido que la natura ha dado a tu esposa una niña mujer por lo que nos alegramos y felicitamos ambos cónyuges deseándole y haciendo votos por toda clases de felicidades augurándole todas dichas que estos seres ocasionan en el hogar, aunque para nosotros… de este halago por la poca suerte que hemos tenido ya lo hemos experimentado, de manera que sabemos de estas felicidades. En nombre mío y de Zelmira van las felicitaciones. Con recuerdos y cariños a toda esa gente nos es grato enviarte nuestro pláceme. 2-17-15 Tuyo Juan”
.
Sus hijos Juan José Ramón y Roberto Quijano, rosarinos ambos igualmente, nacieron el 6 de octubre de 1921 y el 8 de noviembre de 1923 respectivamente. Los varones fallecerían ya ancianos, en la ciudad de Buenos Aires, Roberto, el menor, el 15 de octubre de 2008, y Juan José el 15 de marzo de 2009, ambos dejando descendencia
. 
Juan Norberto Quijano se radicó, pues, en Rosario donde ejercía como médico "partero" (ginecólogo) y donde fue uno de los iniciadores de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Litoral. 

“El Dr. Juan Quijano, fue uno de los fundadores de la primera escuela de obstetras de la ciudad de Rosario, uno de los iniciadores de la Facultad de Medicina del Litoral (ROSARIO), miembro del Concejo Directivo de la misma y del Círculo Médico”
.
La Provincia de Santa Fe y el Municipio de la ciudad de Rosario, en efecto, crearon en 1916 una Escuela de Obstetricia o de Parteras que se inauguró el 7 de mayo de ese año y comenzó funcionando en la sala de maternidad del Hospital Rosario, acto que contó con la asistencia del Gobernador de la Provincia de Santa Fe, Dr. Manuel Menchaca, y el Intendente de Rosario, Cipriano Benítez. El primer Director de la Escuela de Obstetricia fue el Dr. Ramón Borghi. La carrera inicialmente duraba dos años, después se extendió a tres. Los Profesores eran los Dres. Ramón Borghi, Juan Quijano y Tomás Cerruti, a los que a fines de 1917 se agregaron los Dres. Raúl Pugnalin y Esteban Mazzini, en 1919 el Dr. Federico Thompson. La Facultad de Ciencias Médicas, Farmacia y Ramos Menores de la Universidad Nacional del Litoral, hoy perteneciente a la Universidad Nacional de Rosario, se creó en 1920. Tenía cuatro secciones: Medicina, Farmacia, Odontología y Obstetricia. En julio de 1921 se llamó a concurso para cubrir los cargos de Profesores de la Facultad de Ciencias Médicas en Rosario. En la Escuela de Parteras se inscribieron en el concurso los Dres. Emilio Argonz, Juan Quijano y Marcos Vateone para 1° año, Ángel Linares y José Mazzini para 2° año y Raúl Pugnalin para 3° año. Del concurso resultaron designados Profesores para 1° año el Dr. Juan Quijano, para 2° año el Dr. José Mazzini, para 3° año el Dr. Raúl Pugnalin y en Puericultura el Dr. Pedro Rueda. En 1921 el Dr. Ramón Borghi era Director del Hospital Rosario y Jefe de la Sala de Maternidad. En septiembre de 1923, la Escuela de Parteras fue trasladada al servicio de partos del Hospital Rosario y su Director era entonces el Dr. Juan Quijano, habiendo sucedido en el cargo al Dr. Ramón Borghi. Ese año se desempeñaban como Profesores los Dres. Emilio Argonz y Bernardo Dell’Oro en 1° año, en 2° año el Dr. Juan Quijano y en 3° año el Dr. Raúl Pugnalin. En 1924 fue la primera colación de grados de Parteras de la Facultad.

Fue el Dr. Antonio Agudo Ávila (1874-1931), Delegado Organizador de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional del Litoral, quien concretó la creación de la Facultad de Ciencias Médicas de Rosario en abril de 1920. Fueron los primeros profesores de la cátedra de Anatomía el Dr. José Benjamín Abalos y de Histología el Dr. Tomás Cerruti. El 14 de julio de 1921 se llamó a concurso para la designación de Profesores de las Escuelas de Medicina, Odontología y Obstetricia. Habiéndose inscripto el Dr. Juan Quijano junto a los Dres. Emilio Argonz y Marcos Vatteone, para concursar la cátedra de 1° año de la Escuela de Obstetricia, resultó elegido para 1° año el Dr. Juan Quijano, mientras que para provisión de las cátedras de 2° y 3° año se favoreció a los Dres. José Mazzini y Raúl Pugnalin respectivamente. En septiembre de 1922 era Decano de la Facultad el Dr. Rafael Araya y Consejeros los Profesores Ramón Borghi, Ricardo Caballero, Fernando Ruiz, Juan Frizzi, Arturo Molina y Juan Quijano.

El Jurado de los concursos estaba integrado por Profesores de la Universidad Nacional de Buenos Aires. “El 30 de septiembre de 1921 el delegado organizador de la Facultad de Ciencias Médicas, Antonio Agudo Ávila y el secretario Raimundo Bosch, elevaban al Ministro de Justicia e Instrucción pública Doctor José S. Salinas, la nómina de los profesores que a juicio del Honorable Jurado que presidía, debían ocupar las cátedras de las distintas Escuelas de la Facultad, por haber demostrado la competencia y la ponderación moral necesarias”
.
 El Dr. Juan Norberto Quijano, contaban mi padre Juan José y mi tío Roberto, era amigo del Dr. Antonio Agudo Ávila, a quien eligió como padrino de bautismo de su hijo Roberto. 

En un recetario conservado por Roberto Quijano Guesalaga, su padre, Juan Norberto figura como especialista en “partos y enfermedades de señoras”, con consultorio (en su domicilio) en Mitre 923, teléfono 2380, de la ciudad de Rosario, horario de consultas de 14 a 17,  “profesor de parto” en la Facultad de Medicina (Litoral) y “jefe del servicio maternidad”.

El Dr. Juan Quijano actuó en política. Por ese motivo viajaba desde Rosario a Santa Fe. Él fue quien empujó a su hermano Mateo para que se presentara como candidato a diputado. Le ofrecieron cargos públicos. Era amigo de Enrique Mosca y de Antonio Sagarna
.

Fue dos veces director de asistencia pública en Rosario (1913, hay una foto)
. 

En Rosario, Juan N. Quijano tuvo actuación en el Jockey Club como presidente de la comisión de carreras y fue uno de los que impulsó la construcción de su edificio
.

Era radical irigoyenista, de la comisión directiva del Partido. Cuando la disidencia del Partido en Santa Fe, él se mantuvo fiel al Comité Nacional y trabajó por la conciliación
. 

Uno que lo honraba con su amistad era el Dr. Antonio Sagarna (1874-1947), nacido también en Nogoyá, quien fue Diputado Provincial (1912-1914) y Ministro de Gobierno en Entre Ríos (1914), Embajador en Perú, Ministro de Justicia e Instrucción Pública
 durante el gobierno de Alvear y miembro de la Suprema Corte de Justicia (1928-1947)
.

Hay una fotografía de el diario El Litoral (de Santa Fe) del miércoles 9 de mayo de 1962, al cumplirse 50 años del primer gobierno radical de Santa Fe: la fórmula Menchaca-Caballero, que asumió el 9 de mayo de 1912. En la misma aparece el Dr. Juan Quijano entre los colaboradores y correligionarios de Manuel Menchaca, en el despacho de la gobernación. En otra foto figura Juan Quijano junto a Manuel Menchaca y Enrique Mosca, desde los balcones de la entonces casa de gobierno (hoy Consejo General de Educación), presenciando el desfile militar. 

Al parecer, el Gobierno del Dr. Menchaca le había ofrecido la designación como Intendente Municipal de Rosario, cargo que no aceptó
.

Se conservan varias fotos de familia de Juan Norberto Quijano junto a su esposa Zelmira y sus dos hijos Juan José y Roberto (varias en Mar del Plata).

En el año 1923 su dirección en Rosario era calle Gral. Mitre 925
.
El 7 de agosto de 1925 se hizo presente con su esposa a la ciudad de Nogoyá para participar del funeral de su madre, Cirila Carballo, fallecida el 6 de agosto de 1925 y sepultada al día siguiente en el cementerio de Nogoyá. Una de sus hermanas, Dolores Quijano Carballo, trasmitió a sus descendientes  la participación fúnebre en la que se lee: “CIRILA CARBALLO DE QUIJANO, Q. E. P. D. Falleció el 6 de agosto de 1925, confortada con los auxilios de la santa religión y la bendición papal. Sus hijos Carmelo, Ramón (ausente), Juan , Rosario Q. de Viscay, Mateo, Irineo, María Dolores Quijano de Carballo; sus hijos políticos Lucía Varela de Quijano, Estela Cerciat de Quijano (ausente), Sofía Díaz de Quijano, Zelmira Guesalaga de Quijano, Sara Aldao de Quijano (ausente), familia Thompson de Quijano, Luis Viscay (ausente), Rogelio Carballo (ausente); sus nietos y demás deudos invitan a Ud. a acompañar los restos de la extinta al cementerio de la localidad hoy viernes 7 a las 15. El duelo se despedirá por tarjeta”.
En 1926 (1927 o 1928) se trasladó con su familia de Rosario a Buenos Aires. Allí ejerció como médico de “nariz, garganta y oído”, según asegura su hijo Juan José. Había cambiado de especialidad. Sin embargo, sus descendientes conservan recetarios médicos en los que el Dr. Juan Quijano aparece como “médico de la maternidad del Hospital Rivadavia” y “especialista en partos, enfermedades de señoras y niños”. 

Tenía una buena situación económica. Juan José recuerda que su madre tuvo para ellos ama de leche y niñera. Vivió con su familia en una casa, un “Petit Hotel” de calle Ayacucho y Charcas, donde tenía también el consultorio. Sus descendientes conservan recetarios médicos con las direcciones: “Ayacucho 1031, U. T.: 44, Juncal 2049”. 

Después de 1934, por “problemas nerviosos”, fue internado en una clínica de Buenos Aires (pero salía, según testimoniaba Juan José Quijano Guesalaga, fuente de esta información). Su esposa y dos hijos se trasladaron a Rosario, donde quedaron viviendo junto a “Tío Pito”, Héctor Guesalaga, en casa de los abuelos maternos, Eladio Guesalaga Frías y Adelaida González.

En Buenos Aires, Juan Norberto Quijano quedó al cuidado de su hermano Mateo, quien habló por teléfono a su esposa en Rosario para avisar que Juan Norberto estaba grave. Después, según contaba Juan José Quijano Guesalaga, su padre murió de un infarto, el 6 de julio de 1943. Lo velaron en casa de Mateo Quijano, en calle Santa Fe 2440
, en la ciudad de Buenos Aires. Juan José recuerda que Roberto y él viajaron de Rosario a Buenos Aires con su madre, Zelmira Guesalaga, con ocasión de la muerte de su padre. Está sepultado en el cementerio de la ciudad de Rosario.

Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga

� En julio de 1782, el Pbro. Fernando Álvarez Quiroga y Taboada había iniciado la construcción de la Capilla donde se comenzó a venerar la imagen de la Virgen del Carmen de Nogoyá, que fabricó y adornó “con sus propias manos”, y es la misma imagen que hoy se venera en la actual Basílica. Construida en el mismo lugar de la primitiva Capilla. La imagen es considerada como la única reliquia de la fundación de la ciudad, que desee sus comienzos y por muchos años se llamó “Carmen de Nogoyá” o “Nuestra Señora del carmen de Nogoyá”. Ya en 1817 funcionaba una escuela “en una casa de la Virgen”. De 1817 a 1835 perteneció a la Virgen del carmen un horno de ladrillos que surtió a muchas familias para construir los primeros edificios de la villa. En 1841 se la reconoció como Parroquia, y su primer párroco fue el Pbro. José Leonardo Acevedo. En 1850 se funda la Cofradía del Carmen. El cementerio de Nogoyá es de 1860 y su capilla, de estilo colonial, de 1866 (el primitivo cementerio estaba junto a la primera capilla). La torre con reloj del Palacio Municipal recién se construyó en 1896 (el edificio completo es de 1910). Cf. Guía para los peregrinos, editada por la Parroquia, y Guía de la Dirección de Cultura y Turismo de la Municipalidad de Nogoyá.


� Juan Norberto, bautizado el 26/10/1879, siendo padrinos José Unanue y Rosario Cardoso (Libro de Bautismos de Nogoyá n° 12 folio 308), donde consta que sus padres eran “blancos” y “estancieros”. José Unanue y Rosario Cardoso eran esposos, él natural de España, hacendados, según consta el acta de bautismo de su hijo Pedro Alberto Enrique el 31/3/1888 en Nogoyá (Libro 14 folio 208). En el acta de matrimonio (Nogoyá, Libro 3 F 422) dice que el el 01/04/1876 se desposó en la P. N. S. del Carmen de Nogoyá a José Unanue, natural de España, vecino de esta feligresía, hijo legítimo de José Narciso Unanue y de Rafaela Mugica, de 30 años de edad, blanco, de profesión comerciante, con Rosario Cardoso, hija legítima de Juan Pedro Cardoso y de Jesús Cordova, natural y vecina de esta feligresía, de 15 años de edad, blanca, hacendada, testigos Isidro Iparraguirre y Rosario Cardoso. Ver fotografía de José Unanue publicada en Juan José Antonio Segura, Historia de Nogoyá Tomo IV 1° Parte (1870-1883), Nogoyá, 2003, Pág. 191.


Rosario Cardoso, la madrina de Juan Norberto Quijano Carballo, era hija de Juan Pedro Cardoso, quien había sido propuesto el 16 de marzo de 1865 por el coronel Navarro como Teniente Alcalde en el 4to cuartel (Juan José Antonio Segura, Historia de Nogoyá Tomo III (1841-1870), Editorial de la Mesopotamia, Paraná 1982, Pág. 386) y nombrado por el comandante Candioti en septiembre de 1847 como recaudador de diezmos con una retribución del ocho por cien, "joven, sin vicios, de juicio y de acrisolada honradez", según avisó a Urquiza el día 10 (Juan José Antonio Segura, Historia de Nogoyá Tomo III (1841-1870), Editorial de la Mesopotamia, Paraná 1982, Pág. 117).   Gentileza de Juan Mateos.  


� Cf. Catálogo del Colegio Seminario de la Inmaculada Concepción de Santa Fe desde su apertura en noviembre de 1862 a noviembre de 1912 (cincuentenario), donde por error figura como Juan B. Quijano, y agrega “domicilio actual: Rosario (Santa Fe), profesión: médico”, y elenca también a su hermano Mateo Quijano, domicilio actual igualmente Rosario, profesión y cargos abogado, juez de 1° instancia. Cf. también Guillermo Furlong S. J., Historia del Colegio de la Inmaculada de la ciudad de Santa Fe, Catálogo General de ex alumnos 1862-1962, tomo IV, edición de la asociación de ex alumnos de la Compañía de Jesús, Santa Fe, 1963, página CCCXXXIV, donde dice, omitiendo que para el año de la publicación Juan N. Quijano ya había fallecido: “Quijano, Juan B., 1895/1899, Bachiller, Médico, Rosario (Santa Fe)” e incluye a su hermano de que registra: “Quijano, Mateo, 1898/1902, Bachiller, abogado, juez, catedrático universitario, fiscal de Estado, subsecretario Ministerio de Instrucción Pública de la Nación, rector del Colegio Nacional, Pte. Figueroa Alcorta 3031, T. E. 83-6588, Buenos Aires”. Consulta que realicé en Archivo del Colegio en Santa Fe el 19 de agosto de 2009.


� Cf. Catálogo de alumnos del colegio-seminario de la Inmaculada concepción de Santa Fe, años 1862-1900, publicado en 1901, que estaba en poder de mi padre Juan José Quijano Guesalaga.


� Cf. Acta de Bautismo de Elías César Juan Quijano, hijo de Ramón Quijano Carballo y Estela Cerciat, en la catedral de Santa Fe el 12 de mayo de 1908 (L. 38 F 307), de quien Juan Norberto Quijano fue Padrino, que dice del Padrino “de 28 años domiciliado en Vedia (Pcia. de Buenos Aires)”.


�  Tarjeta que fue conservada con cariño por Libia Quijano Thompson y me facilitó gentilmente el 12/08/2009 Egard Quijano Thompson para que pudiera tener una copia.


� Cf. Libreta Civil de Matrimonio, Oficina Departamental Registro Civil de la Provincia de Santa Fe 1° Sección año 1921, donde consigna Acta de Matrimonio N° 87 Sección 2°, acta de nacimiento N° 698 1911 para María Zelmira Quijano, acta de nacimiento N° 15 1914 1° Sección para María Inés Quijano, acta de nacimiento N° 1006 año 1921 1° Sección para Juan José Ramón Quijano y acta de nacimiento N° 1334 año 1923 1° Sección para Roberto Quijano. La libreta me la dejó mi padre, Juan José Quijano Guesalaga y la tengo a la vista. El autor.


� Testimonio que me escribió un sobrino nieto del Dr. Juan Quijano,  el Dr. César Quijano, Rosario, 16 de junio de 2009.


�  Cito una fotocopia del capítulo “La escuela de Parteras de Rosario” de un libro que me facilitó el Dr. César Quijano, nieto de Ramón Quijano, sobrino nieto de Juan N. Quijano, el 29 de junio de 2009.


� Cf. Héctor H. Berra, “Facultad de Medicina, barro y pampa, centenario y después”, UNR editora, Rosario, 1996, pp. 16.41.75.80.93, según fotocopias facilitadas en julio 2009 por el Dr. César Quijano


� Cf. Publicación de la cátedra de clínica médica de la Universidad Nacional de Rosario: � HYPERLINK "http://www.clinica-unr.org/Cultura/Cultura6.htm" �http://www.clinica-unr.org/Cultura/Cultura6.htm� consultado el 06/08/2009.


�  Testimonio que recibí de mi padre, Juan José Quijano Guesalaga, hijo de Juan Norberto Quijano Carballo.


� Fue dos veces Director de la Asistencia Pública de Rosario según un artículo sobre él mientras todavía vivía, cuya fotocopia me entregó Gabriel Quijano. El artículo, no obstante, tiene algunos errores: pone como nombre suyo Juan B. Quijano, dice que estudió Medicina en Córdoba.


� Cf. Artículo sobre él cuya fotocopia me hizo llegar mi primo Gabriel Quijano.


� Cf. Artículo que me facilitó Gabriel Quijano.


� Durante esta gestión convocó a Mateo Quijano, hermano de Juan Norberto, como Subsecretario de Justicia de la Nación.


� Cf. Evocación a 50 años de su fallecimiento, publicada en El Diario de Paraná el 28 de julio de 1999.


� Cf. artículo enviado por Gabriel Quijano.


� Según consta en la partida de nacimiento de su hijo Roberto, del 17 de noviembre de 1923 (1923, tomo V).


� Según testimonio también Sara Quijano Aldao, hija de Mateo Quijano Carballo, el 18 de junio de 2009.


� El autor es nieto de Juan Norberto Quijano.





